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ACTA ACUERDO 
SECTOR EDUCACIÓN 

En la Ciudad de Mendoza, a los 01 días del mes de julio de 2026, siendo las 16:00 horas., comparecen ante 
la Subsecretaría de Trabajo y Empleo, por ante el Dr. IGNACIO PALERO, por la entidad sindical SUTE: 
GUSTAVO CORREA, CÉSAR MATURANO, MÓNICA MORALES, ROMINA PESCI, RICARDO MORALES y 
ALEJANDRA LORENZI, con el debido asesoramiento letrado del Abogado MAURICIO GUZMÁN; por el 

Ministerio de Hacienda y Finanzas Lic. MARIANA LIMA, por el Ministerio de Gobierno, Infraestructura y 
Desarrollo Territorial, Abog. DANIELA MONTAN! y por el Ministerio de Educación y Dirección General de 
Escuelas, Lic. DANIELA GARCÍA y Abog. ALEJANDRO SCONFIENZA. 

Abierto el acto las partes Acuerdan: 

1- el siguiente esquema de incremento salarial: 

Mes \ Básico (ítem 1003) y Estado Docente (ítem 1313) 

Agosto 7,00% 

Noviembre 
— 

4,00% 

Los incrementos acordados son no acumulativos calculándose sobre la base del mes de junio de 2026. 

2 - Se acuerda modificar el Salario Mínimo Neto Provincial Docente conforme el siguiente esquema: 

Antigüedad ago-26 nov-26 

asta 11 años 835.082 866.300 

De 12 a 16 años $ 	841.482 $ 	872.500 

De 17 a 23 años $ 	847.782 $ 	878.600 

De 24 a 29 años $ 	853.982 $ 	884.600 

I Más de 30 años $ 	878.982 $ 	909.000 

los valores antes detallados, deberán adicionarse los incentvos 1071, 1348, 1541, 1578 y 1595, en cas 

e corresponder y atendiendo a las particularidades de cada docente. La garantía aquí acordado, se aplicará 
nforme las condiciones detalladas en acta acuerdo del día 18 de octubre de 2024. 

\ 
Se acuerda otorgar por única vez, de manera extraordinaria y en las mismas condiciones que én 

ejercicios anteriores, en concepto de ayuda útiles, una suma neta de pesos trescientos treinta mil 
($330.000), la que será abonada de la siguiente forma: la suma de pesos ciento cincuenta mil ($150.000) el 

día 17 de julio de 2026, la suma de pesos cien mil ($100.000) el día 11 de septiembre de 2026 y lo restante 
junto con los haberes del mes de octubre de 026. Se deja constancia, que dicha suma no es tenida en 
cuenta para el cálculo 0 las asignaciones familia e que le pudieren corresponder a cada agente. 
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4 - Asimismo, se acuerda la realización de una mesa técnica, a convocarse durante la primera semana de 
noviembre de 2026, con el objeto de analizar el impacto del incremento ofrecido sobre la pirámide salarial y 
evaluar, en su caso, la eventual adecuación del ítem Jerárquico, a fin de preservar la equidad remunerativa 
de la estructura salarial. 

Sector Celadores dependientes de la DGE: 

1- Se acuerda el siguiente esquema de incremento salarial: 

Mes Básico (ítem 1003), Convenio Celadores Paritaria 2013 (ítem 1423), Adicional 
Convenio Celadores Paritaria 2008 (ítem 3097) 

----...) 
Agosto 7,00% 

Noviembre 4,00% 

a '7, ,.1tos incrementos acordados son no acumulativos calculándose sobre la base fija del mes de junio 2026. 0 z 
51, 

2 - Se acuerda otorgar por única vez, de manera extraordinaria, y en las mismas condiciones que en 
ejercicios anteriores, en concepto de indumentaria y/o vestimenta, una suma neta pesos trescientos mil ($ 
300.000), la que será abonada de la siguiente forma: la suma de pesos ciento cuarenta mil ($140.000) el día 

7 de julio de 2026, la suma de pesos noventa mil ($90.000) el día 11 de septiembre de 2026 y lo restante 
unto con los haberes del mes de octubre de 2026. Se deja constancia, que dicha suma no es tenida en 

cuenta para el cálculo de las asignaciones familiares que le pudieren corresponder a cada agente. 

Si durante la vigencia del presente acuerdo, las variables macroeconómicas difirieran significativamente de 
las tomadas en consideración al efectuar la propuesta de incremento salarial, el Poder Ejecutivo se 
ompromete a reunirse con la entidad gremial, si así fuera necesario". 

E\ presente acuerdo finaliza la negociación paritaria del segundo semestre de 2026, dando por concluida la,' 

\ nhociación paritaria salarial convocada por el Señor Ministro de Gobierno, Infraestructura y Desarropó 
territorial para el año 2026, no pudiendo en adelante realizarse reclamaciones respecto de la misma. 	/ 

Las partes solicitan la homologación del presente acuerdo. 

Sin más temas que tratar se da por finalizada la presente audiencia, firmando las partes de conformid 

ante el funcionario actuante quien suscribe. 
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ACTA TECNICA 
SECTOR EDUCACIÓN 

En la Ciudad de Mendoza, a los 01 días del mes de julio de 2026, siendo las 16:000 horas., 
comparecen ante la Subsecretaría de Trabajo y Empleo, por ante el Dr. Ignacio Palero, por la 
entidad sindical SUTE: GUSTAVO CORREA, CÉSAR MATURANO, MÓNICA MORALES, ROMINA 
PESCI, RICARDO MORALES y ALEJANDRA LORENZI, con el debido asesoramiento letrado del 
Abogado MAURICIO GUZMÁN; y por el Ministerio de Educación y Dirección General de Escuelas, 
Lic. DANIELA GARCÍA y Abog. ALEJANDRO SCONFIENZA. 

Las partes acuerdan: 

Participación docentes en cambio de funciones de Nivel Secundario: movimieptos de 
traslado y concentración. 
La Dirección General de Escuelas acuerda realizar movimientos de traslado y concentración de 
docentes de Nivel Secundario en Cambio de Funciones. Las normativas de convocatoria 
específicas se emitirán oportunamente, previéndose que el traslado de docentes en cambio de 
funciones se realice una vez concluido el traslado ordinario de docentes frente a alumnos, y el 
movimiento de concentración una vez concluido el movimiento de acrecentamiento y 
concentración de docentes frente a alumnos. 

Incorporación de Titulo Docente en Bono de Puntaje 2025. 
Habiéndose analizado casos de docentes que no han podido incorporar sus títulos docentes por 
encontrarse la emisión del certificado fuera de la fecha establecida por la resolución se acuerd 
habilitar su incorporación para quienes se hayan tramitado el bono 2025 y hayan obtenido título 
docente que les permita modificar su categoría de título, a los títulos emitidos al 12 de abril d 
2026, para los movimientos de Acrecentamiento e Ingreso. 

Perfiles: Administrativo y Pedagógico, para docentes en cambio de funciones 
a) Nivel inicial, modalidad especial y jóvenes y adultos 
Se acuerda el siguiente cronograma tentativo: 

ABRIL inscripción de los cambios de funciones para la capacitación (concluido) 
FINES DE MAYO comienzo de la capacitación con el gobierno escolar o con 
Sute del PERFIL ADMINISTRATIVO económico, 
JULIO: finalización de la capacitación del PERFIL ADMINISTRATIVO económico. 
MAYO A JULIO: adecuación del perfil pedagógico a las especificidades del nivel 

ce ea 	 inicial, la modalidad de jóvenes y adultos y la modalidad de educación especial. n. ;r- 	e. FINES DE JULIO: comienzo de la capacitación de los perfiles pedagógicos. cc s  2 
ce 	 f. AGOSTO/SETIEMBRE: selección por parte de las escuelas de los perfiles 
0.3 z E 	 requeridos. cc u  co 

g. SETIEMBRE/OCTUBRE: definición de fechas para concurso de elección de los 
cca 	perfiles por los docentes en cambios de funciones que reúna las condiciones 

acord?dØ en la paritaria del 18 de octubre del 2024 
MO 
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Nivel primario 
a. AGOSTO/SETIEMBRE: definición de fechas para concurso de elección de los 

perfiles por los docentes en cambio de funciones que reúnan las condiciones 
acordadas en la paritaria del 18 de octubre del 2024. 

Nivel secundario 
a. SETIEMBRE/OCTUBRE: definición de fechas para Concurso de elección de los 

perfiles por los docentes en cambio de funciones que reúnan las condiciones 
acordadas en la paritaria del 18 de octubre del 2024. 

Cronograma Traslados celadores 
Las partes acuerdan iniciar, durante el mes de agosto de 2026, el cronograma de traslado del 
personal celador, debiendo garantizarse el cumplimiento de todas las instancias del 
procedimiento, incluida la adjudicación de los traslados, dentro del plazo máximo de tres (3) 
meses contados desde su inicio. 

Mesa Técnica sobre licencia por enfermedades quirúrgicas 
De acuerdo al acta del día 26 de Febrero del 2026, según Inciso fi Formular recomendaciones 
técnicas que contribuyan a garantizar el derecho a la salud del personal docente y la adecuada 
prestación del servicio educativo". Se acuerda trabajar en la elaboración de dichas 
recomendaciones dentro de un plazo de 60 días posteriores a la aprobación de la presente acta. 

Análisis y elaboración de un Protocolo de Actuación para la Protección del Docente en 
las Comunidades Educativas 

La tarea docente se desarrolla en contextos institucionales heterogéneos, que en numerosos 
casos exponen al personal educativo a situaciones de violencia, conflictividad social o 
vulnerabilidad que afectan tanto su integridad física y emocional como la continuidad y calidad del 
servicio educativo. Resulta necesario que el sistema cuente con mecanismos claros, consistentes 
y conocidos por todos los actores para la prevención, abordaje y seguimiento de estas 
situaciones. 

Atento a ello, y en el marco de las medidas vigentes en la materia, se acuerda iniciar un proceso 
de análisis y estudio conjunto que permita avanzar hacia un Protocolo de Actuación integral para 
la protección del personal docente en las diversas comunidades educativas de la provincia. 

Se acuerda a las partes.  

1.- Conformar una mesa de trabajo conjunta entre la representación gremial y la autoridad 
educativa, con el objeto de analizar y estudiar la normativa y los dispositivos actualmente vigentes 
vinculados a la protección del personal docente ante situaciones d 	"esgo, violencia 
co,pfUctividad en el ámibitó escolar. 
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Relevar las experiencias y necesidades específicas de las distintas comunidades educativas, 
contemplando la diversidad de contextos territoriales, socioeconómicos y organizacionales en los 
que se desarrolla la tarea docente. 

Elaborar, a partir de dicho análisis, un Protocolo de Actuación que establezca criterios claros y 
procedimientos concretos para la prevención, el abordaje inmediato y el seguimiento posterior de 
situaciones que comprometan la integridad del docente, incluyendo instancias de 
acompañamiento institucional, psicológico y legal cuando corresponda. 

Se sugiere que la mesa de trabajo conjunta presente un primer documento de diagnóstico y líneas 
de protocolo dentro de un plazo de 120 días corridos a partir de la firma de la presente acta, sin 
perjuicio de las instancias de revisión y ajuste posteriores que resulten necesarias. Plazo 
prorrogable de acuerdo a la necesidad. 

Concurso y Traslado ascenso e ingreso a la jerarquía directiva. Se acuerda que, de 
manera excepcional, debido a la proximidad del último concurso de traslado, ascenso e ingreso a 
la jerarquía directiva realizado en 2025, directores, vice directores y regentes titulares (según 
corresponda al nivel o modalidad) puedan participar del concurso de traslado y ascenso de 
jerarquía directiva 2026 sin el requisito de antigüedad titular en la jerarquía directiva, para 
garantizar la participación de los directivos titulares en los movimientos mencionados antes de la 
realización del concurso de ingreso a la jerarquía directiva 2026. 

Mesa Técnica. Se acuerda realizar mesa técnica, a requerimiento de las partes, para tratar 
temas sectoriales no salariales a determinar en su oportunidad. 

Se informa que el salario promedio bolsillo docente en la provincia de mendoza a agosto de 2026 
asciende al monto de $1.443.000. 



'Año del 90° Aniversario de la Fiesta Nacional de la Vendimia" 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL 
Subsecretaría de Trabajo y Empleo 

 

MENDOZA 

r  pedida la palabra a la Asociación Sindical, esta manifiesta: Que deja constancia de que 
-I permanecen pendientes de una respuesta concreta y definitiva por parte de la 
2 _ 2 yopresentación del Estado Empleador los siguientes temas, cuya resolución resulta prioritaria. 

n relación con el sector celadores, se solicita que el Estado Empleador aborde de manera 
ospecifica la reglamentación del contratumo, garantizando criterios claros, uniformes y equitativos, 
It contemplando la posibilidad de reducir la carga horaria sin afectación salarial. Asimismo, se 
requiere la resolución de las disparidades salariales existentes entre celadores y trabajadores que 
realizan idénticas tareas administrativas, para quienes se solicita la implementación de un 
concurso cerrado que permita la efectivización del cargo que desempeñan. Del mismo modo, se 
lantea la necesidad de efectivizar las titularizaciones pendientes del sector celadores, acordadas 

instancias paritarias anteriores; determinar con precisión los criterios de acceso a las 
pacitaciones acordadas y ampliar el cupo asignado, a fin de garantizar el acceso efectivo de 

todos los trabajadores; y concretar el pago del Ítem Tareas Diferenciales para los celadores y 
ladoras de la provincia, cuya implementación continúa pendiente. 

especto del sector docente, se requiere que, en el proceso de titularización del personal de 
E, se incorporen la totalidad de las horas cátedra que actualmente tengan cumplimie, 
ctivo, incluidas aquellas que hubiesen pasado de investigación a cumplimiento efe yo. 

smo, se solicita la convocatoria inmediata al proceso de titularización de cargos y h • ras 
cátedra de materias especiales del nivel primario, en todas sus modalidades, así com 
titularización de cargos y horas cátedra de escuelas hospitalarias, domiciliarias y artísticas. 

w 

	

	También se requiere prever el resguardo de derechos de quienes se encuentran próximos 
'• jubilarse, así como el bloqueo de horas y cargos de docentes suplentes que estén en condic 

?, kde acceder al beneficio jubilatorio en los próximos dos años y de aquellos que se encuentren 
cs u ecursando una enfermedad oncológica y/o de largo tratamiento. En cuanto a los reclamos 
r, rugenerales de la organización gremial vinculados con incrementos salariales, adicionales y marco 
cg  l'-normativo, se mantiene el reclamo por la falta de incremento salarial correspondiente al año 2020, ti 

'actualmente en instancia judicial; se reitera la solicitud de equiparación de las asignaciones 
familiares con los montos establecidos a nivel nacional; se requiwe la resolución de la situación de 
los preceptores respecto del Salario Mínimo Neto Provincial dcente Garantizado; se solicita la 

r.i eliminación del Ítem Ubicación/Establecimiento Educativo del cdrnputo del Salario Mínimo Neto 
la i 1 	 1 
= el a 	 I 
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ACTA 
SECTOR EDUCACIÓN 

En la Ciudad de Mendoza, a los 01 días del mes de julio de 2026, siendo las 16:00 horas., 
comparecen ante la Subsecretaría de Trabajo y Empleo, por ante el Dr. IGNACIO PALERO, por la 
entidad sindical SUTE: GUSTAVO CORREA, CÉSAR MATURANO, MÓNICA MORALES, ROMINA 
PESCI, RICARDO MORALES y ALEJANDRA LORENZI, con el debido asesoramiento letrado del 
Abogado MAURICIO GUZMÁN; por el Ministerio de Hacienda y Finanzas Lic. MARIANA LIMA, por 
el Ministerio de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial, Abog. DANIELA MONTAN! y por 
el Ministerio de Educación y Dirección General de Escuelas, Lic. DANIELA GARCÍA y Abog. 
AISJANDRO SCONFIENZA. 
O  

RELACIONES COLECTIVAS 
5. 
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Garantizado cuando resulte equivalente al 70% del Ítem 1003, incorporándolo directamente al 
monto garantizado; y se mantiene la reserva de acudir ante los tribunales federales y organismos 
internacionales en razón de la eventual inconstitucionalidad del Decreto N° 609/24, modificatorio 
del Decreto N° 955/04, por alterar de manera unilateral el marco normativo de la Tercera 

invención Colectiva de los Trabajadores de la Educación. Del mismo modo, se solicita que se 
incorporen y formalicen los avances alcanzados por la comisión técnica respecto de las 

f rmedades con intervención quirúrgica, en particular la protocolización de intervenciones 
;derivadas de mama y cuello uterino conforme al dictamen de la mesa técnica, cuya operatividad 
due acordada a partir del 1° de agosto de 2026. Queda pendiente, asimismo, la definición de los 

0  8-  Writerios técnicos para las intervenciones vinculadas a próstata y ovario durante el segundo 
lemestre del corriente año. En tal sentido, esta Asociación Sindical deja expresamente planteado 
-que el referido Protocolo llevará a la Comsión surgida del acuerdo de la Mesa Técnica como ejes 
prioritarios la protocolización de la denuncia, garantizando su recepción por personal idóneo y su 
ratificación dentro del plazo de setenta y dos (72) horas; la aplicación del traslado preventivo del 
personal que revista en cargos y horas suplentes, bajo los mismos criterios de resguardo previstos 
para el personal titular; el acompañamiento de un equipo de profesionales que intervenga en los 
procesos de integración y readaptación laboral de los trabajadores y las trabajadoras de la 
educación al momento de su regreso a la escuela; la distinción de sanciones mediante una 
clasificación objetiva de las denuncias según niveles de baja, mediana y alta gravedad; y la 
reparación automática del legajo, mediante su limpieza administrativa en un plazo de diez (10) a 
quince (15) días una vez desestimada la denuncia, a fin de garantizar la protección efectiva de los 
derechos laborales, la presunción de inocencia, la dignidad y la trayectoria institucional de cada 

bajador y trabajadora de la educación. En este acto, la representación sindical formula denuncia 
presunta mala fe negocial atribuida al Estado Empleador. Dicha situación se vincula con el 

d 	do unilateral de diversas normas reglamentarias que modifican condiciones de trabajo de los 
agentes públicos sin tratamiento previo en el ámbito paritario, lo que podría afectar el principio de 

, 	buena fe que debe regir toda negociación colectiva, conforme lo establecido en el artículo 4 del 
113 

 
,,Decreto 955/04 y en el artículo 53, inciso O.  de la Ley 23.551. La emisión de medidas tales como 

:1) 

	

	Resolución 1622/26, que crea un modelo de reconversión institucional; la Resolución 329, que 
aprueba el Plan de Estudios de la Tecnicatura Superior en Agronomía; la Resolución 21, que 

o 
ce,1 regula el concurso público para la cobertura de horas cátedra; la Resolución 25, que designa los 

y, jurados del concurso; y la Resolución 641, que modifica el Plan de Estudios de la Tecnicatura 
-- 

cy, Superior en Administración de Empresas, entre otras, comprometería materias sujetas a 
negociación obligatoria. Esta situación podría afectar el proceso de concertación y la obligación de 
someter tales modificaciones al ámbito de diálogo correspondiente, resguardando el derecho de 
representación de los trabajadores. Asimismo, se deja planteado que dicha conducta podr" 

mal resultar incompatible con el artículo 7 del Decreto 955/04, que impone a las partes el deber 
ceg 4> 

krocurar medios de autocomposición al inicio de las tratativas. La norma citada establ 
extualmente: Articulo 7° - Al comienzo de las negociaciones las partes procurarán eco 

CC fi: E 
CC .r:  dimecanismos de autorregulación del conflicto tales como: a) suspensión temporaria de i= 

aaplicación de las medidas que originen el conflicto; to abstención o limitación de las medidas 
acción directa que pudieran afectar 1/a prestación de servicios públicos esenciales durante los 

• d s críticos; c) establecimiento de 'servicios mínimos cuya prestación deberá ser gara bzada II  
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durante la realización de medidas de acción directa, notificando a la autoridad de aplicación con 
cinco (5) días de anticipación las guardias mínimas. La aplicación de estos sistemas no excluye la 
vigencia de las disposiciones legales que rigen la materia. En consecuencia, al dictarse 
resoluciones de fondo que alteran la relación de empleo público sin transitar los canales de 
diálogo ni activar los mecanismos de autorregulación previstos, se compromete el normal 
desarrollo de la negociación colectiva. Por lo expuesto, se intima al cese inmediato de esta 
práctica y se requiere que toda modificación de las condiciones laborales sea sometida al ámbito 
paritario correspondiente. 

Cedida la palabra a la Representación de la DGE, manifiesta: Se toma conocimiento de lo 
expuesto manifestando, al respecto, que sera transmitido a las autoridades correspondientes para 
su consideración, no obstante la cual, las cuestiones vinculadas a celadores, contratumos , 
disparidades salariales, titularizaciones, capacitaciones, item tareas diferenciales, procesos de 
titularizacion docenet, materias especiales, escuelas hospitalarias, reguardo de derechos 
jubilatorios, enfermedades, protocolos, asignaciones familaires, salario minimo neto provincial 
docente garantizado y demás planteos de naturaleza técnica, administrativa, normativa o no 
estrictamente salarial, se deje constancia de que exceden el objeto especifico de la presente 
audiencia salariales sin perjuicio de eventual tratamiento en las mesas técnicas y/o ambitos 

	

D. 	frl 
,57)  administrativos correspondientes. Se deja expresado que la propuesta se está trabajando en la 
“") !A mesa técnica, la cual se reúne actualmente para el estudio de las enfermedades. Este trabajo se 

	

, 	continúa acordando de manera técnica entre las partes, y las actas de dichas reuniones quedan a 
S' disposición para su consulta, garantizando así la información y transparencia del proceso. 0, 

Cedida la palabra a los representantes del ejecutivo, expresa: Se toma conocimiento de los 
planteos efectuados por la entidad sindical, sin que ello importe aceptación, reconocimie I  o ni 
consentimiento de los términos, calificaciones o imputaciones allí formuladas. En cuanto 	la 
denuncia de presunta mala fe negocia!, la misma se rechaza expresamente, toda vez que el e 

epresentación ha comparecido a las audiencias convocadas, ha receptado los planteos 
dicales y mantiene habilitado el ámbito institucional de negociación correspondiente. Las 

soluciones administrativas mencionadas por la entidad sindical han sido dictadas en ejercicio de 
competencias propias de la autoridad competente, gozan de presunción de legitimidad y su sola 
emisión no configura conducta obstructiva ni negativa a negociar colectivamente. Asimismo, se 
eja constancia de que el Decreto N° 609/24 y su modificatorio 535/25, se encuentra vigente y 
sulta plenamente aplicable. Finalmente, se deja expresamente establecido que toda cuestió 

testada de modo especifico no podrá ser interpretada como aceptación, reconocimiento ni 
sentimiento por parte de esta representación. 

Sin más temas que tratar, se da por concluida la presente instancia de negociación paritaria, 
f 	ándo las partes por ante el funcionario actuante. 
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